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BESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 SEP 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

.l,2,3 
fracciones V y Vlll BlS,5

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV I5 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley

0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2
fracción ll, 3. 4, 5'l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PA0T-2025- l 533-SOT-45'1, relacionado con la

denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los s¡gu¡entes:- -

ANTECEDENTES

En fecha 03 de marzo de 2025, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solic¡tó la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimienlos
en materia de construcción e impacto ambiental, por las actividades que se realizan en el predio

ubicado en calle Encino sin número, colonia Pueblo de San Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan; la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha l9 de marzo de 2025.--------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de los hechos denunciados
y se informó a la persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de los artículos 15 BIS 4, 25

lracciones lll, Vlll, lX y X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa,

diligencia de la cual se levantó la respectiva acta c¡rcunstanciada, se observaron diversos predios en

los que se encuentran inmuebles, así como terrenos baldíos, así como el levantamiento de muros y

cast¡llos, sin que durante la diligencia se observen trabajos de obra, ni trabajadores, ni se perciban

emisiones sonoras relacionadas a obras, ni se advierta lona con referencia a alguna obra, cabe señalar

t/I'
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que dichos inmuebles, muros y cast¡llos parecen preexistentes dado el deterioro de los materiales de
los mismos.

Adicionalmente, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, de conformidad con los artículos 2l y 25
fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo
tipo de elementos probatorios para el mejor conocimiento de los hechos sin más l¡m¡tantes que las
señaladas en la Ley de Procedimiento Administrativo del D¡strito Federal, siendo que en los
procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de
la autoridad y las que sean contrarias a la moral, al derecho o Ias buenas costumbres; en fecha 04 de
septiembre de 2025, realizó la consulta al Sistema de lnformación Geográfica Google Earth, vía lnternet
(http://www.google.com/earth/), y con ayuda de la vista satelital, de diez meses a dos años del predio
denunciado, se puede observar que desde septiembre de 2023, se encuentran diversos predios, tanto
baldíos como con inmueblos y/o con construcciones en obra negra. Acta c¡rcunstanciada que tiene el

cárácter de documental pública y que se valora en términos de los artículos 327 lracción ll y 402 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, tal y como se observa
en la siguiente imagen

Sept¡embre 2023 Google Earth octubre 2024 Gootle Earth
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De lo anterior se advierte que no se llevan a cabo trabajos constructivos en la actualidad y los

elementos construidos se encuentran edificados al menos desde septiembre de 2023

En este sent¡do, de conformidad con el arÍículo 22 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la denuncia sólo podrá presentarse

dentro del plazo de un año, a partir de que se hubiera iniciado la ejecución de los actos, hechos u

omisrones referidos en el artÍculo 22

En razón de lo anterior, resulta procedente dar por terminada la presente investigación toda vez que se

actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por existir imposibilidad material para

continuarla, ya que no se constataron los hechos denunciados

Cabe señalar que del estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México,85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll,

402y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), de
aplicaoón supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en el predio ubicado en calle [ncino sin número, colonia Pueblo de San

Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan, así como de lo constatado de la consulta al Sistema de
lnformación Geográfica Google Earth por personal adscrito a esta Subprocu raduría, no se
constataron trabajos de construcción

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante. -- - -

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.----

Así lo proveyó y firma el D.A.H- lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la SubprocuradurÍa de

Ordenam¡ento Territorial, de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

It¡léxico, de conformidad con los artículos 1, 2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6

fracción lV I5 BIS 4 fracciones I yX,21,27 fracciones lll y Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México, l, 2, fracción ll, 3,4, 51,

fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento-

(
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